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EXPOSICIÓN PROVINCIAL 
AGRICOLO--MINERÁ 

DE MURCIA. 

. Como sibetiiya nuestros lectores, 
*Dlos primeros dias de Setiembre 
próximo se celebrará esta exposi 
'íión ei) Murcia y á fin de que pue
blan hacerse cargo de la importancia 

.̂ 'ie lu de revestir el certamen, in
jertamos á continuación el progra-
"»« que hemos tenido el honor de re 
^l)ir, con ofiúo del Sr. Presiden-
'* de la junta popular nombrada al 
WtíCtO, 

Í'ROGRAMA. DE LA EXPOSICIÓN. 
Año 1882. 

• Sección primera.—Agricultura.— 
nimer grupo.—Mineralogíi y Q J Í -
ttiica AsricoU. Ciasel.a Muestras de 

•iras.—Margis, yesos, cales, arci
llas y arenas que puedan emplearse 
,P«ra mejorar algunos terrenos.—Cía 
'Se2.« Abonosanimales, vegetales, mi 
Qerales y mistos.—Guanos. 

S gunilogrupo.—Zoologi» yBotá-
^lí^a *g< IcoU.—Clase 3.a Colecciones 
de insectos y otros animales útiles 
y Peijudici lies á la Agricultura.— 
Colecciones de plantas. 

Tercer grupo.—Meteorología agrí-
,Cola.—Clasti4.a Aparatos meteoro-
•'•̂ gicos de ^^piicatión á la agácultu-
*''«.cOíoo termómetros, barómetros, 
pluviómetros, aneraóiíietros etc. 

Cuarto grupo.—Fitotécnií.—Cla-
'̂̂  5.a Oereuliis: ti igo, cebtda, maiz 
6t(;.—«Legumbres: garbanzos, judi »s, 
.'^*bas,etc. Semilla oañam>n'í:f,semi-
H'is do lino eto.-Clase 6.» R>i ;es, tu 
•^ércu.os, bulbos, verduras ú hortjli 
"**s, y forrag.'S.—Clase 7.a Flores y ; 
*ruto3.—Clises8.a Arbíles, arbustos 
^ P^ant is herbáceas ddl gran cultivo, 
^Qtlustrialei», de horticultura,praticul 
^''a, jardinería» y foie.stales. - CUse , 
^•*Estufas, campiñas, abrigos, eapal ; 
^6ras, toldos, talas, persianas, camas ¡ 
''•tiieuies y otrosprücedimientospara \ 
'^sgtiard irlas plantas delosageoles 
^tniosfériccs.—Maceloiiesi macetas , 
y jarrones de metal, b aro, IOZJ, cría 
•̂ ai etc.—Mueblaje y objetos do or-
^^'"nentación para jardines. 

Quinto grupo.—Mecánica agríco 
-Clase 10. Palas, azadas, rastri-

l̂ ŝ, arados, gradas, rodillis, sem 
' .""adoras,; trilíadorus, aventadoras, i 
Pasadorasdbuva, despalilladoras,des : 
Sfaoadoras, molinos de grano y de i 
^eituna, mondaderas, corta raices, 
Pî ensas de vino, aceite y quesos, 
^antequeras, incubadoras y enan
as instrumentos, aparatos y máqui 
^s^ se emplean en las diversas ope-

• ''alunes agrícolas. 

Sexto grupo.— Zootecnia.—Clasp 
'̂ Animales de labor caballos y 
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y.guas destinados á la labranza,ga
nado mular, asnal y vacuno.—Clase 
12. Animales de renta ó aprovecha
miento: caballos sementales y ye
guas de vicntrt", buiras de leche, to
ros reproductores mansos, vacas le
cheras, ganado lanar; cabrio y de 
cerda, llamas .alpacas etc. conejos, 
aves de Corra?y perros de ganado, gu 
sanos de seda, colmenas y cochi-
nillíi. 

Sétimo grupo.—Indusliia agríco 
la.—Clase 13. Mostos, vinos aguar
dientes, alcoholes; vinagres y acei
tes.—Clase 14. Harinas, féculas, g'u 
ten, tapioca, sémola, niinteca«, que
sos, mieks, cera, frutas s cas y en 
conserva, pimentón, a'godon en bru 
to, lino, cáñamo, pita, esparto en ra 
ma y elaborado, lana lavada y fiín 
lavar, capuHo de seda, hijuela ó pe
lo de pescar, yesca, materias tintó
reas como azafrán, alazor, gualda, 
etc., mat»írits cuf tientes 'y barri
lla. / 

Octavo grupo.—Hidráulica ycons 
trucciones agrícolas.—Clase i 5. Son 
das ómáquiuas paraabiir pozos ar
tesianos.—Noiias, bombas, pulsó-
metros etc. máquinas de vapor, tur 
binas, ruedas de paletas y moline-
tas.—Tubos de san»aimiento ó dre
naje.—Ciaseis. Colecciones de pie
dras y maderas de construc ion, rae 
tales, morteros ó argamasas, cales 
hidráu icíis, cementos, piedras arti
ficiales, tejas, baldosas, ladrillos, ado 
bes,cartones, fieltros y mantos pa
ra cubiir los te>.hos.—Clase 17. Pro 
yectos de riego, desagüe y sanea
miento de trrenos.—Proyectos y mo 
délos de los distintos edificios de 
una eX[)lotaci6n agrícola. 

Seccióíí segunda.—Minería y Mo
ta! urgia.—Noveno grupo.—Minera
les y productos mineros.—Clase 18. 
Colecciones geológicas.—Ídem de mi 
norales clasificados sistemáticamen
te.—ídem de minerales metaliíeros 
con susgangas.—Ejemplares de mi
nerales metalif-roá.—Clase 19. Ar
cillas, kaolín, sílice y demás mate-
rías empleadas en la fabricación de" 
porcelana, loza, ciistal, ladrillos, la
drillos refractarios etc. —Clase 20. 
Aguas minerales y de pozos artesía-; 
nos, y solucionessahnas y alctlioas. 

Dé imo grupo.—Preparación me
cánica de los minerales, y aparatos 
empleados al tfecto.—Clase 21. Tri
turadores, clahificadores, cribas etc. 

Undécimo Grupo.—Productos'^me 
talürgíeos.—Clase 22. Metales fun
didos: hierro, cobre, plomo, plata, 
etc.»»Aleaciones metálicas, escorias 
fundentes y residuos. 

Duüdécimogrupo.—Materíaly pro: 
cedimientos para las explotaciones 
mineras.—Clase 23. Instrumentos, 
máquinas, herramientas y aparatos 
emplea ios en el laboreo.—Clase 24. 
Proye;tos sobre explotación de las 
minas y canteras; sobre aprovecha
miento de las aguas minerales etc. 

w 

Biblíografij.—Folletos, memorias, 
y proyectos, que S'¡ refieran á las dos 
secciones que compreude la Exposi • 
cióí). 

Advertencias y rtglas á que han 
de sujetarse los expositores: 

1." La Exposición se celébrala 
bajo la protección y con el canturso 
de las corpoi-ati|Qnes.p(?püitaiwHt<nl|» î> 
provincia, en la ciudad de Murcia, 
dur'ntel»s diez piimcros dias del 
próximo mes de Setiembre. 

2» Sel áa admitidos en el pre 
s iitj ceriámen lodos los productos 
de la Ajjricullura v de la minería 
procedentes de esta provincia y b s 
herramientas, máquinas y demás 
fleuuMitos que se emijleau para su 
obtención y trusformación. 

3.a En atención ala impoitaucia 
que en estt comarca, mas que en 
ninguna otra de España, tienen pa
ra Id agricultura el aluinbramieoto 
y elevación de aguas y la adquisición 
econdmic:) de abouus, se. admitirán 
también en la Exposición, los apa
ratos, máquinas é iiistrumentos de 
hidrotecnia, así como los guanos- y 
demás abonos que se remitan por 
lu3 cusa^ constructoras y fábricas, 
yol sean nacionales ó extranjeras. 

4.a Lo3 expositores deberán lle
nar las cédalas de inscripción que 
les serán facilitadas por los alcaldes 
desús repoclivos pueblos,devolvió« 
dolas á los mismos antes del día 31 
del presente mes. 

Eu dichas cédulas, los expositores 
de animales debjiá^u expresar con 
toda claridad la especie y número 
de cabezas que d'isean exhibir y la 
clase del programa en que quieran 
figurar para opt ir á premio. 

5.a Los txpositores quo deseen 
CülojaríUá producto i en instalacio
nes propias y los que lo sean do apa-
ratosómaquinas que hayan deíun-
cionar durante la Exposiáon, debe
rán participarlo al Presilente de la 
Junta antes d^l treinta y uno del ac
tual, especificando los metros cua
drados do terreno que necesiten. 

6 a Los gallos de trasporte has
ta el local de la Exposición serán 
de cuenta de los expositores, pero 
podráa utilizar la rebaja de tarifas 
que la Empresa del ierro carril ten
ga por conveniente "conceder, para 
este objeto. 

7.a Los productos deberán re
mitirse al Presidente de la Junta po
pular para la Exposición do mil 
ochocientos ochenta y dos, desde el 
día 1.0 al 20 de Agosto; exceptúanse 
sin embargo los animales, frutos 
frascos, plantas y flores, que se ins
talarán el último dia del referido 
mes. 

8.a Todos los prúductos corres -
pondientes á las olases 5.», 6.a, 7.a y 
8.a del Programa, deberán venir ro 
tulados, en letra legible, con el nom 
br« vulgar bajo el cual se les conoz 

ca en la loca'ídad,de donde',proce
dan. ; 

9 a N ) Serán a4!nitido3¡.á, cftuour 
so aqu^elloáobjetosquel^iJuott con 
sí'ieve impropios de figurar je» la 
Exposición. 

10.a Losobjelosexpuestos ñopo 
dián ser retirados basia térmitkada 
4a{&{k08t«i»o, alN»í«««A^i^.M]|ft ^ 
concertado su venta, sin pi^ia , au
torización escrita del Presidente de 
la Junta. Se exceptúan los aCiimales, 
que los expositores, podrán retirar,-
los, dinlo cuenta al Presidente, cuan 
do lo teugus [jor conv^miente. 

11 a Los expositores que deseen 
retirar sui animales del local de la 
Exposición, durante la ncch«, po
drán verificarlo á las horas al efecto 
designadas, y los de plantas, flores 
y Iru Los frescos podrán renovar sus 
productos siempre que sea necesa
rio. 

12.a La Junta Popular 4e U Ex
posición, proporcionará la aíirnenta 
cíon y forrajes para los animales y 
cuidará d^ ú .custodia y buj^ua/tcon 
serv-cion de los «producios a p u e s 
tos. 

13.a Una vez terminaba la Expg 
sicioií, los expositores deberán re ti 
rar del local sus productos,siendo 
de cuenta de los miümoa i^sigtisto» 
que se ociginen y^atendi^dose^ioft* 
los ceden en beneficio de los Asilos 
de Beneficencia, aquellos quemo lo 
verifiquen dentro de loSidiesdiassi-
guient.s. 

14 a La Junta, de acuardq con 
los jurados, designará oportunaraen 
te los premios correspondí ¡ntéspara 
cada uno de los grupios expresados 
en el programa. 

Murcia 7 de Julio de 18g2.—El 
Presidente, Mariano Castillo. 

P. A. de la J.-rEl, Secretario Ga
briel Baleriola. 

MARINA, 

Resoluciones tomadas por éste mi
nisterio. 

Cuerpo general. — Destiaos: Al 
apostadero de Filipinas, el abures 

, deñayio D. Manuel Aljeman y Gon
zález. 

*»Se ha dispuesto que al cumplir 
la.licepcia que.disfrutan, se presen
ten én el departamento de Cartage
na los tenientes, de navio D. Gajbriel 
Le Senne y Cotoner. D. Luis.Maria 
Sanz y Mugiqa, D. Manuel Duelo y 
Poli y a Carlos Walis y TcAsa, y 
el alférez de navio D. Manuel Gui-
náera; y Ros. 

Ingenieros.—Concesiones: Do&me 
ses de licencia por enfermo, al según 
do maquinista D. Juan Pérez Cabe
zas; id. id., al ingeniero jeto de se
gunda cióse D. Calixto Romrero, é 
ÍJ. id., al ingeniero jefe do primera 
clase D. Francisco Rivas. 

Cuerpo jurídíco,-T-DtíStinQf; Ase
sor del distrito de Cárdenas, D. Car
los Alberto Smitd. 


